
 

 

 

 Tribunal de Arbitramento que analiza acuerdo entre ANI y Devinar 

 se pronunciará  el próximo 20 de marzo 

San Juan de Pasto, 12 de marzo de 2015 (PRENSA) El Tribunal de 

Arbitramento, que analiza el acuerdo de terminación anticipada del contrato 

de concesión entre la Agencia Nacional de Infraestructura ANI y Devinar, del 

corredor vial Rumichaca – Pasto – Aeropuerto, aplazó para el 20 de este mes 

el concepto en este sentido. 

Pese a que era esperada para ayer una decisión frente al acuerdo de 

terminación anticipada, tras el pronunciamiento favorable de la Procuraduría 

General de la Nación, el pasado 18 de febrero, ésta la última y definitiva 

instancia sólo se conocerá en los próximos días. 

Únicamente con el  aval del convenio llegado entre las dos partes, por parte 

del Tribunal de Arbitramento, se podría licitar  nuevos proyectos, como las 

concesiones de Cuarta Generación (4G) para los tramos Pasto– Rumichaca y 

Popayán – Pasto.   

De acuerdo con el Gobierno Nacional, la Concesión de Cuarta Generación 

 Rumichaca –Pasto: contará con la Construcción de 80 kilómetros de doble 
calzada y una inversión por  $1.6 billones y Mantenimiento  $683.000 

millones, para un Total $2.2 billones. 

  

  

Inescrupulosos se toman de manera fraudulenta el nombre de la 

Gobernación de Nariño para engañar a organizaciones de 

productores 

  

El Secretario Técnico de la Cadena Láctea, William Narváez advirtió a la 

comunidad que  personas inescrupulosas vienen solicitando  dinero a los 

 presidentes de Juntas de Acción Comunal y organizaciones de pequeños y 

medianos productores, con el falso argumento de incluirlos en proyectos 

productivos en la Exprovincia de Obando . 
  

En tal sentido se advierte a la ciudadanía  Nariñense de abstenerse  de hacer 

cualquier tipo de transacción y denunciar a las autoridades competentes a 

estas personas, pues la Gobernación de Nariño no solicita dinero a través de 

ninguna de sus dependencias para la implementación de proyectos e 



 

 

 

iniciativas. 

  

Esta advertencia se da  tras recibir varias quejas de última hora en la 
Secretaría de Agricultura y Medio Ambiente Departamental por parte de la 

comunidad y autoridades municipales del Departamento de Nariño 

 


